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La Audiencia Provincial de Mála-
ga ha autorizado la venta de deter-
minados potros pertenecientes a la 
Yeguada Marqués de Velilla, y de 
ocho vehículos de sociedades del 
cerebro del caso Malaya, Juan An-
tonio Roca. 

La Sala pide que una vez vendi-
dos dichos bienes se le comunique 
«a efectos meramente informati-
vos», según el auto, al que ha teni-
do acceso Efe. 

Este tribunal también necesita 
conocer las ventas a efectos de al-
zar las anotaciones preventivas de 
embargos y de prohibiciones de-
cretadas en el caso Malaya. 

El acuerdo de venta también ha 
tenido la aprobación del fiscal, que 
en su informe no se opuso y esta-
bleció que la venta de dichos bie-
nes resultaba procedente «dado el 
quebranto económico que su con-
servación supone». 

La Sala encargada del caso, pre-
sidida por el magistrado José Godi-
no, comparte los razonamientos es-
grimidos por el fiscal y el adminis-
trador judicial que alegó que «los 
costes de mantenimiento de los po-
tros son elevados y los vehículos 
están sufriendo una creciente de-
preciación con el paso del tiempo». 

Al cerebro del caso Malaya se le 
incautaron numerosas obras de ar-
te, explotaciones ganaderas, agrí-
colas y fincas que están siendo 
gestionadas por administradores 
judiciales, y que no pueden ser 
vendidas sin la previa autorización 
judicial. 

Según el artículo 435 del Código 
Penal, estos depositarios respon-
derán de todos los bienes que se 
les asignen y, en caso contrario, 
podrían incurrir en un delito de 
malversación impropia al exten-
derse la pena prevista para los fun-
cionarios a los particulares desig-
nados como depositarios o admi-
nistradores judiciales. 

Este delito puede ser castigado 
con penas que oscilan desde los 
tres a los ocho años de prisión, se-
gún el valor o el perjuicio de lo 
sustraído, además de pena de 
inhabilitación. 

En la operación Malaya la poli-
cía intervino más de 200 obras de 
arte, más de un centenar de caba-
llos de pura raza valorados en más 
de tres millones de euros, 14 vehí-
culos, la mayoría de marcas de lu-
jo, 24 armas de colección, toros de 
lidia, cinco kilogramos de joyas, 
dinero en efectivo y un helicópte-
ro. 

En las viviendas del que fue ase-
sor municipal de Urbanismo du-
rante los gobiernos del fallecido 
Jesús Gil se encontraron también 
decenas de trofeos de caza, tapi-
ces, muebles de época, una ánfora 
griega, objetos de cerámica, piezas 
de marfil, patas y colmillos de ele-
fante, y alfombras hechas a partir 
de pieles de tigre o de oso polar.

La Universidad de Málaga (UMA)  
ha remitido un escrito a este periódi-
co en relación con la información 
publicada por su periódico el lunes 
31 de marzo, titulada La UMA gasta 
un millón en una fundación vincula-
da al hijo del gerente, queremos acla-
rar lo siguiente: 

En el escrito, la UMA indica que 
Los pagos realizados por la Univer-
sidad de Málaga a la Fundación 
Eccus proceden de la partida de los 
presupuestos de la Junta de Andalu-
cía ‘Planes de apoyo. Atenciones ex-
traordinarias’ (aplicación económica 
441.49, programa 42J), dependiente 
de la Secretaría General de Universi-
dades, Investigación y Tecnología. 

Dichos pagos se realizaron entre 
el año 2006 y 2013 y ascendieron a 
un total de 982.125 euros. En todos 
los casos, los abonos responden al 

cumplimiento por parte de la Univer-
sidad de Málaga de la distribución 
presupuestaria efectuada por el Con-
sejo Andaluz de Universidades de la 
citada partida, cumplimiento que 
efectúan igualmente las restantes 
universidades andaluzas, como ha 
reconocido la propia Junta. 

Añade la UMA que los pagos no 
son, por tanto, imputables a los fon-
dos propios de la Universidad de 
Málaga. Con cargo a esos fondos, el 
único abono a la Fundación Eccus se 
efectuó en febrero de 2014 para la 
adquisición de las instalaciones ubi-
cadas en el Centro de Iniciativas Uni-
versitarias de Teatinos, y ascendió a 
114.708 euros. 

Por otro lado, la UMA también ha 
querido aclarar que José Antonio 
Molina Garrido, abogado ejerciente 
durante toda su vida profesional, no 

ha sido nunca apoderado de la Fun-
dación Eccus. Durante tres años, de 
2005 a 2008, representó en el patro-
nato de dicha fundación a la socie-
dad Eccus Comunicación, SL, del 
mismo modo que representaba a 
otras sociedades, de resultas de su 
pertenencia al despacho Aselex Ase-
sores Legales, especializada en el 
asesoramiento jurídico integral a 
fundaciones.  

Durante el tiempo que José Anto-
nio Molina figuró como apoderado 
de Eccus Comunicación, SL, la acti-
vidad de la compañía se circunscri-
bió a la publicación del periódico 
universitario Eccus y a la organiza-
ción de las campañas Traficus en co-
laboración con la Dirección General 
de Tráfico y Renault, pero en ningún 
caso se colaboró institucionalmente 
con la Universidad de Málaga.

Retiran la 
acusación a 
los captores de 
Irene Ayllón

La Fiscalía de Málaga ha retira-
do la acusación contra los seis 
procesados en relación con la 
desaparición durante cuatro dí-
as de la joven de 24 años Irene 
Ayllón, que sufre un retraso 
mental, registrada en enero de 
2013. La Audiencia dictará en 
unos días sentencia absolutoria. 

El fiscal acusaba a los proce-
sados de detención ilegal y a uno 
de ellos, además, por tres de 
agresión sexual y por robo. La 
vista comenzó el 4 de marzo, pe-
ro se suspendió porque la vícti-
ma estaba de nuevo en paradero 
desconocido. Una vez localizada, 
el juicio se reanudó con la decla-
ración de la joven, que mantuvo 
la denuncia. Sin embargo las du-
das suscitadas por la conducta 
de Irene han llevado al fiscal a 
retirar la acusación.

Málaga

Juan Antonio Roca, durante el juicio por el caso ‘Malaya’. 

El fiscal apoya la operación debido al alto 
«quebranto económico» que supone la 
conservación de estos bienes

La Sala de ‘Malaya’ 
autoriza la venta de 
potros y vehículos de 
sociedades de Roca

Málaga

La UMA señala que los pagos a 
Eccus proceden de la Junta 

La Policía intervino 
más de cien caballos 
de pura raza por 
valor de tres millones
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